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Hoy 29 de octubre de 2021, paso al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, informándole que 
se hace necesario reprogramar fecha para diligencia de secuestro.  
 
   
JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 

 RADICADO 54 518 40 03 002 2015 00317 00 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Pamplona, Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a 

señalar el día 02 de diciembre de 2021, a partir de las 9:00 a m., para 

adelantar la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 272-32720 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pamplona, ubicado en la Carretera Cariongo 15- 

447, de propiedad del demandado MIGUEL ÁNGEL PORTILLA CACUA. 

 

Para tal efecto, se releva del cargo de secuestre a la Dra. MERCY 

ALEJANDRA PARADA SANDOVAL y en su lugar se designa como secuestre 

al auxiliar de la justicia Sr. ARMANDO MANRIQUE BOHÓRQUEZ, quien hace 

parte de la lista de auxiliares del distrito Judicial de Bucaramanga, lo anterior, 

toda vez que el Distrito Judicial de Pamplona, no cuenta con lista vigente de 

secuestres. Comuníquesele y désele posesión.    

 

Para el anterior efecto el Despacho dispone requerir a la parte demandante a 

efecto de que el día señalado para efectuar la diligencia tenga plenamente 

ubicado el inmueble y así proceder efectivamente al secuestro del mismo. 

 

Líbrense las comunicaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
La Juez,  
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 

7:00 a.m.  
 
 

Firmado Por: 
 

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Hoy 25 de octubre de 2021, paso al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, informándole que el apoderado de la parte 
demandante, solicita medida cautelar, sin tener en cuenta que la misma se decretó en auto de fecha 26 de febrero de 2016. Queda para lo 
que estime convenir.  
 
 
  
JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 RADICADO 54 518 40 03 002 2015 00702 00 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

          Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno  
   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone exhortar al 

abogado demandante, para que en lo sucesivo se abstenga de presentar 

solicitudes que fueron resueltas en providencias anteriores, dado que  la petición 

de medidas cautelares radicada el 13 de octubre de 2021 fue la misma que 

presentó el 18 de febrero de 2016,  decretada en providencia del 26 del mismo 

mes. 

 

En virtud de lo anterior, se invita al citado profesional del derecho a ser acucioso 

con la revisión de las actuaciones adelantadas en cada proceso para evitar la 

congestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m 

 
Firmado Por: 

 
Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Pamplona - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Hoy 29 de octubre de 2021, paso al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, informándole que se hace necesario señalar fecha 
para resolver el incidente aperturado contra la Registradora de Instrumentos Públicos de Cucuta.  
 
 
  
JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

 
 

 RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00103 00 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

          Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno  
   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con el art. 

129 del C.G.P., inciso 3, se dispone señalar el dia 1 de diciembre de 2021, a 

partir de las 9:00 a.m., para adelantar la audiencia de que trata la norma en cita. 

 

Finalmente, cítese a las partes y a sus apoderados judiciales y testigos, por los 

canales electrónicos y/o virtuales disponibles, advirtiéndoles sobre las sanciones 

legales en caso de inasistencia a la audiencia. Se advierte que dicha audiencia, en 

principio, salvo situaciones excepcionales se realizará por la plataforma Teams de 

Microsoft Office 365 de la Rama Judicial, atendiendo a las instrucciones del inciso 

2° del parágrafo del artículo 1° del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 

2020, al Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y el Acuerdo CSJNS2020 – 153 del 30 de junio de 2020 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander; para la cual las 

partes deberán facilitar lo pertinente para dicho fin, comunicándoseles que en caso 

de querer aportar alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de 

antelación al correo electrónico del Juzgado  

j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co.       

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m 

 
Firmado Por: 

 
Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Pamplona - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hoy 28 de octubre de 2021, paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, comunicándole que la curadora 
ad litem del demandado desiste del recurso de apelación interpuesto en audiencia del 27 de octubre de 2021.  Queda 
para los fines del art. 314 C.G.P. y para lo que se estime convenir.  
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.   
         

RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00116 00 
        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
    Pamplona, dos de noviembre de dos mil veintiuno  

 
I. OBJETO POR DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 314 C.G.P. 

 
II. RELACIÓN PROCESAL 

 
Se tiene que la curadora ad litem del demandado, en audiencia de fecha 27 de 
octubre anterior, interpuso recurso de apelación contra auto proferido en la citada 
audiencia, por medio del cual se dispuso rechazar la excepción por ella propuesta 
denominada “LA OBLIGACIÓN NO ES CLARA EXPRESA Y ACTUALMENTE 
EXIGIBLE” recurso que se concedió ante los Jueces Civiles del Circuito(R) de esta 
ciudad. 
 
Posteriormente, por memorial de fecha 27 de octubre de 2021, la curadora manifiesta 
que desiste del recurso de apelación por ella interpuesto.  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 
 
El articulo 316 numeral 1º C.G.P., expresa que “Las partes podrán desistir de los 
recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
Del estudio del caso encontramos, que, la Sra. Curadora ad litem del demandado 

manifiesta “desisto del recurso de apelación interpuesto contra la providencia de 

fecha 27 de octubre de 2021 (Sic)”, en tal virtud, es procedente aceptar el 

desistimiento,  sin condenar en costas.   
 
Una vez ejecutoriada la presente, por Secretaría désele trámite al incidente de 
regulación de intereses conforme al art. 129 del C.G.P. 
 

IV. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PAMPLONA, 
 

V. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación, sin condena en costas.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente, por Secretaría désele trámite al 
incidente de regulación de intereses conforme al art. 129 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
 
 

Jlvp.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, 

siendo las 7:00 a.m.  

 
 

Firmado Por: 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00516 00 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Pamplona, dos de noviembre de octubre de dos mil veintiuno  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 392 del C.GP., se procede el 

despacho a citar a las partes a la audiencia inicial en la que se practicara las 

actividades previstas en el artículo 372 y 373 ejudesm. 

 

Se señala para tal efecto la hora de las 9:00 AM del día 7 de diciembre de 

2021. 

 

Infórmese a las partes y sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la 

audiencia programada, los hará acreedores a multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal y como lo dispone el artículo 372 

numeral 4 inciso último ejusdem. 

 

De otra parte, en atención a lo expuesto en el inciso 1º del artículo 392 de la 

misma obra, se decretan las siguientes pruebas: 

 

 DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

- DOCUMENTALES: 

 

Téngase como prueba en cuanto pueda valer en derecho, los documentos 

aportados con la demanda visto a folios 7 a 34 y 39 a 47 del antes expediente 

físico hoy digital. 

 

 DE LA PARTE DEMANDADA  

 

No aportó prueba documental.  

 

- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Etapa propia de la audiencia que se señala, dentro de la cual se le concederá 

la palabra al apoderado del demandado para que interrogue al demandante, 

previo interrogatorio de la Titular del Despacho.  

 

 

 DE OFICIO  

 

De acuerdo a las excepcione planteadas se DECRETA PRUEBA DE OFICIO 

consistente en: 

 

EXHORTAR a la parte demandada a que informe si dentro de los inventarios 

de activos y pasivos se encuentra reconocido el crédito que hoy se cobra, en 

caso afirmativo allegar el trámite administrativo mediante el cual se efectuó el 
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reconocimiento, para lo cual se le otorga el término de 5 días.  Líbrese 

comunicación.  

 

Finalmente, cítese a las partes y a sus apoderados judiciales y testigos, por los 

canales electrónicos y/o virtuales disponibles, advirtiéndoles sobre las 

sanciones legales en caso de inasistencia a la audiencia. Se advierte que 

dicha audiencia, en principio, salvo situaciones excepcionales se realizará por 

la plataforma Teams de Microsoft Office 365 de la Rama Judicial, atendiendo a 

las instrucciones del inciso 2° del parágrafo del artículo 1° del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, al Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 

de septiembre de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, y el Acuerdo 

CSJNS2020 – 153 del 30 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander; para la cual las partes deberán facilitar lo 

pertinente para dicho fin, comunicándoseles que en caso de querer aportar 

alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de antelación al 

correo electrónico del Juzgado  j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co.       

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m.  

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hoy 29 de octubre de 2021, paso el presente proceso al despacho de la señora Juez, informándole que la parte 

demandante, solicita mediante memorial que antecede la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

 

Jaime Alonso Parra 

Secretario.  

RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00091 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P 

 

II.  RELACION PROCESAL   

 

La parte demandante, a través de apoderada, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación.  

 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo o en parte por la 

solución o pago efectivo. 

 

“El artículo 461 C.G.P., en su inciso 2º consagra que, si existiere liquidaciones en firme del 

crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la voluntad 

privada y que la parte demandante manifiesta que la parte ejecutada pagó la totalidad de 

la obligación, es procedente declarar la terminación del proceso, desglosar los títulos 

valores y demás documentos y entregarlos a la parte demandada con la constancia de su 

cancelación, una vez sean solicitados por ésta (artículo 116 numerales 1 inciso c y 3), se 

ordena levantar las medidas cautelares y se ordena archivar del expediente. 

 

IV. DECISION  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE PAMPLONA, 

 

 

V. R E S U E L V E 
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PRIMERO:   Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la obligación. 

 

SEGUNDO: Disponer desglosar los títulos ejecutivos, junto con los demás documentos, 

entregarlos a la parte demandada, con la constancia de su cancelación; una vez sea 

solicitado por ésta, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. Líbrese las 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

CUARTO:  En caso de que se hayan constituido depósitos para el proceso de la referencia, 

se ordena entregarlos a la parte demandada.  

 

QUINTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

María Teresa López Parada 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre  de 2021, siendo las 07:00 a.m.  
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00186 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, dos (2) de noviembre de octubre de dos mil veintiuno 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 392 del C.GP., se procede el 

despacho a citar a las partes a la audiencia inicial en la que se practicara las 

actividades previstas en el artículo 372 y 373 ejudesm. 

 
Se señala para tal efecto la hora de las 9:00 AM del día 3 de diciembre de 

2021. 

 
Infórmese a las partes y sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la 

audiencia programada, los hará acreedores a multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal y como lo dispone el artículo 372 

numeral 4 inciso último ejusdem. 

 
De otra parte, en atención a lo expuesto en el inciso 1º del artículo 392 de la 

misma obra, se decretan las siguientes pruebas: 

 
 DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

- DOCUMENTALES: 

 

Téngase como prueba en cuanto pueda valer en derecho, los documentos 

aportados con la demanda visto a folios 5 a 16 y 73 a 79 del expediente digital. 

 
 DE LA PARTE DEMANDADA- Curador Ad litem 

 
No aportó pruebas. 

 

 
Finalmente, cítese a las partes y a sus apoderados judiciales y testigos, por los 

canales electrónicos y/o virtuales disponibles, advirtiéndoles sobre las 

sanciones legales en caso de inasistencia a la audiencia. Se advierte que 

dicha audiencia, en principio, salvo situaciones excepcionales se realizará por 

la plataforma Teams de Microsoft Office 365 de la Rama Judicial, atendiendo a 

las instrucciones del inciso 2° del parágrafo del artículo 1° del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, al Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 

de septiembre de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, y el Acuerdo 

CSJNS2020 – 153 del 30 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander; para la cual las partes deberán facilitar lo 

pertinente para dicho fin, comunicándoseles que en caso de querer aportar 

alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de antelación al 

correo electrónico del Juzgado j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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La Juez, 

 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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Hoy 28 de octubre de 2021, paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, informándole 
que se hace necesario aclarar los folios que se dan a conocer en el auto que antecede.  
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  
 
 

 
                  RADICADO 54 518 40 03 002 2020  00254 00 
       JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
           Pamplona,  dos de noviembre  de dos mil veintiuno    

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el art. 285 

del C.G.P. se dispone aclarar e indicar que los folios que se dan a conocer a través 

de la providencia que antecede corresponden a los folios 54 a 58  y no como se 

indicó en la providencia que antecede.  

 
CÚMPLASE,  
 
La Juez,  
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00296 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho de conformidad 

con el art. 317 del C.G.P, EXHORTA a la parte demandante para que haga las 

gestiones necesarias para dar impulso a la demanda, en relación a la notificación 

de la parte demandada, para lo cual deberá tener en cuenta lo normado en el 

decreto 806 de 2020 articulo 6., en concordancia con el art. 292 del C.G.P. 

 
Lo anterior, con fundamento al contenido del numeral 6 del artículo 78 del C.G.P. 

que establece como deberes de las partes y sus apoderados a saber, “Realizar 

las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 

integración del contradictorio.” Permanezca el expediente en Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

Jlvp. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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 RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00298 00 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno  
   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho de conformidad 

con el art. 317 del C.G.P, EXHORTA a la parte demandante a hacer  las gestiones 

necesarias para dar impulso a la demanda, en relación a la notificación de  la parte 

demandada, para lo cual deberá tener en cuenta lo normado en el decreto 806 de 

2020 articulo 6., en concordancia con el art.  292 del C.G.P. 

 

Lo anterior, con fundamento al contenido del numeral 6 del artículo 78 del C.G.P. 

que establece como deberes de las partes y sus apoderados a saber, “Realizar 

las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 

integración del contradictorio.” Permanezca el expediente en Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp.  
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m 
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                 RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00341 00 

               JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                                     Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno  

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que el señor HENRY ACEROS OJEDA, quien actúa 

con apoderada, formuló demanda verbal de restitución de inmueble arrendado contra 

JHON FABER CARVAJAL SARMIENTO. 

 

La demanda fue presentada el 6 de noviembre de 2020 (Fl 17), se admitió en proveído de 

fecha 17 de noviembre de 2020 (Fls.19-20) sin que la parte actora haya dado impulso a la 

misma, toda vez que no cumplió con la carga de notificar a la parte accionada conforme lo 

ordenado en dicha providencia. 

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  

 

CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  
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NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 1d0aa358a10c1db76d4edc63d640ab7d9532a7b88217ab186eb0d86589076778 

Documento generado en 02/11/2021 04:09:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Hoy 25 de octubre de 2021, paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que vencido el término de traslado de las excepciones es procedente señalar la 

audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del C.G.P. 

 
 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00062 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, Dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 392 del C.GP., se procede el 

despacho a citar a las partes a la audiencia inicial en la que se practicara las 

actividades previstas en el artículo 372 y 373 ejudesm. 

 
Se señala para tal efecto la hora de las 9:00 AM del día 10 de diciembre de 

2021. 

 
Infórmese a las partes y sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la 

audiencia programada, los hará acreedores a multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal y como lo dispone el artículo 372 

numeral 4 inciso último ejusdem. 

 
De otra parte, en atención a lo expuesto en el inciso 1º del artículo 392 de la 

misma obra, se decretan las siguientes pruebas: 

 
 DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

- DOCUMENTALES: 

 
Téngase como prueba en cuanto pueda valer en derecho, los documentos 

aportados con la demanda visto a 4 a 33, 60 a 73 y 146 del expediente. 

- INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Etapa propia de la audiencia que se señala, dentro de la cual se le concederá 

la palabra al apoderado del demandado para que interrogue al demandante, 

previo interrogatorio de la Titular del Despacho. 

- TESTIMONIAL 

 
Toda vez que dicha petición reúne los requisitos establecidos en los artículos 

212 y 213 del C.G.P., se recibirá testimonio a los señores María Rocío García 

Santos y Calixto Gelvez, en la audiencia referida, los cuales serán citados por 

la parte demandante. 

 
 DE LA PARTE DEMANDADA 

 

- DOCUMENTALES: 
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Téngase como prueba en cuanto pueda valer en derecho, los documentos 

aportados con la contestación de la demanda visto a folios 120 a 135 del 

expediente. 

- TESTIMONIAL 

 
Toda vez que dicha petición reúne los requisitos establecidos en los artículos 

212 y 213 del C.G.P., se recibirá testimonio a los señores Belcy Suárez 

Espinosa, Reinaldo Suárez Espinosa, Flor de María Suarez Espinosa y 

Myriam Suarez Espinosa, en la audiencia referida, la cual será citada por la 

parte demandada. 

- INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Etapa propia de la audiencia que se señala, dentro de la cual se le concederá 

la palabra al apoderado del demandado para que interrogue al demandante, 

previo interrogatorio de la Titular del Despacho. 

 
Finalmente, cítese a las partes y a sus apoderados judiciales y testigos, por los 

canales electrónicos y/o virtuales disponibles, advirtiéndoles sobre las 

sanciones legales en caso de inasistencia a la audiencia. Se advierte que 

dicha audiencia, en principio, salvo situaciones excepcionales se realizará por 

la plataforma Teams de Microsoft Office 365 de la Rama Judicial, atendiendo a 

las instrucciones del inciso 2° del parágrafo del artículo 1° del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, al Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 

de septiembre de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, y el Acuerdo 

CSJNS2020 – 153 del 30 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander; para la cual las partes deberán facilitar lo 

pertinente para dicho fin, comunicándoseles que en caso de querer aportar 

alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de antelación al 

correo electrónico del Juzgado j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
 

 
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, 

siendo las 7:00 a.m. 
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Hoy 28 de octubre de 2021, paso al Despacho de la señora Juez la anterior demanda, informándole que 

se hace necesario decretar emplazamiento. Queda para lo que estime convenir.  

 

 

JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 

 

 RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00136 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Pamplona, dos de noviembre de dos mil veintiuno  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y toda vez 

que está acreditado el fallecimiento de la causante ANA 

MOGOLLÓN DE ISIDRO (FL.276) este Despacho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 10 del decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el artículo 108 del C.G.P., ORDENA el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de la causante 

ANA MOGOLLÓN DE ISIDRO para que se presenten a recibir 

notificación de la providencia de fecha  23 de junio de 2021, 

dentro del proceso verbal de pertenencia  radicado bajo el número 

54 518 40 03 002 2021 00036 00; publicación que deberá 

incluirse solo  en el registro nacional de personas emplazadas;  

una vez registrado el emplazamiento,  el cual se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información de dicho 

registro, si el emplazado no comparece, se le designará curador 

ad litem, con quien se surtirá el trámite de notificación.  

 

De otra parte, se exhorta a la parte demandante, para que adecue 

la valla de que trata el art. 375 del C.G.P., dentro de la cual 

deberá tener en cuenta el emplazamiento acá ordenado, para lo 

cual se le concede el término de 30 días conforme al art. 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
Jlvp.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre de  2021, siendo las 7:00 a.m. 
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                    RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00151 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

La señora MARTHA ELENA BERMÚDEZ VARGAS, quien a su vez actúa como 

albacea testamentaria y Heredera de la causante MARÍA HELENA BERMÚDEZ 

BAUTISTA a través de apoderado, solicita se libre mandamiento de pago contra 

de MIGUEL ARNULFO JAIMES RICO; la cual, por no cumplir con los requisitos 

legales (Artículo 82, y ss., del C.G.P.), se inadmite en atención a las siguientes 

deficiencias:  

 

1. Deberá indicar la apoderada demandante los meses a que corresponden 

los cánones de arrendamiento que se cobran por valor de  CUATRO 

MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($4.166.980,09) 

2. De las pretensiones de la demanda, se tiene que la parte demandante 

solicita el pago de intereses de mora por valor de 148.390,45 los cuales 

liquida hasta el 6 de septiembre de 2021, no obstante, deberá la parte 

demandante liquidar y discriminar dichos intereses conforme a cada mes de 

arriendo que al parecer adeuda la parte demandada, toda vez que la tasa 

de intereses varía mes a mes según la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
3. Finalmente, efectuadas las correcciones anotadas, deberá presentar en 

forma íntegra, como mensaje de datos, en formato pdf y de manera 

organizada, todo el escrito de la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Pamplona, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda y conceder un término de cinco (5) días 

a la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de rechazo (Art. 90 del C.G.P.). 

Segundo: Reconocer   personería a la abogada DORIS MARILÚ SEPÚLVEDA 

CONTRERAS, para que actúe como apoderada de la demandante.  

 

La Juez,  
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María Teresa López Parada.  

Jlvp 
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 RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00174 00 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno  
   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho de conformidad 

con el art. 317 del C.G.P, EXHORTA a la parte demandante, para que haga las 

gestiones necesarias para dar impulso a la demanda, respecto de notificar a la 

parte demandada, para lo cual deberá tener en cuenta lo normado en el decreto 

806 de 2020 articulo 6., en concordancia con los arts. 291 y 292 del C.G.P., toda 

vez que se echa de menos constancia de recibido del email remitido a la parte 

demandada obrante a folio 51 del expediente digital.  

 

Lo anterior, en fundamento al numeral 6 del artículo 78 del C.G.P. que establece 

como deberes de las partes y sus apoderados a saber, “Realizar las gestiones y 

diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio.” Permanezca el expediente en Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

Jlvp.  
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m. 

 
Firmado Por: 

 
Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

35480bd2236d1c594aeddba61c1b766209914f99a707901cf63b0bf18c6eb6be 
Documento generado en 02/11/2021 06:26:57 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

Hoy 29 de octubre de 2021, paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, informándole que se registró 

el embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No 272-31229. Queda para lo que estime convenir. 

 

Jaime Alonso Parra.  

Secretario.  

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00182 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 
 

 

En atención a la constancia que antecede y estando embargado el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N 272-31229, de conformidad con el art. 206 

parágrafo 1° de la ley 1801 del 29 de julio de 2016, el Despacho dispone comisionar 

al señor alcalde de esta localidad o al funcionario que éste delegue para tal efecto, 

a fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre el inmueble antes 

señalado de propiedad de JORGE ENRIQUE RIVERA VERA. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 39 C.G.P. y en 

la sentencia STC22050-2017 de la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 

Civil donde se expresa que “los «inspectores de policía» cuando son «comisionados para la 

práctica de un «secuestro» o una «(diligencia de entrega no emprenden un laborío distinto al de 

sencillamente servir de instrumentos de la justicia para materializar las órdenes previamente 

impartidas por los funcionarios judiciales que así disponen, por lo propio deviene que bajo ninguna 

óptica puede predicarse que están desarrollando función o diligenciamiento de tenor judicial, sino 

que simplemente, iterase, lo que allí cumplimentan es el ejercido de una eminente «función 

administrativa», por lo que no es plausible predicar que a la luz del canon 206 de la Ley 1801 de 

2016 o Código Nacional de Policía y Convivencia se hallen impedidos para asumir el 

diligenciamiento de las comisiones que en ese sentido se les impongan los jueces de la República. 

2.4.- De ese modo las cosas, como los inspectores de policía en las diligencias ut supra mentadas 

se desempeñan sencillamente como netos ejecutores de las providencias judiciales, lo cual, se 

insiste, les anula para adoptar decisión alguna que por supuesto le corresponde emitir sólo al 

funcionario judicial comitente, es que cumple proceder a la intervención ius fundamental reclamada, 

según en ello se converge con el tribunal a quo, por lo que pasa a adoptarse él sentido decisorio 

correspondiente, habida cuenta que el argumento aducido por el Alcalde del Municipio de Palmira no 

se compadece con la ley y sí, en cambio, se yergue como un infundado obstáculo en la dispensación 

de la pronta y cumplida justicia que perennemente ha de perseguirse proveer.” 

 

Para tal efecto se tendrá como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a la 

señora Karen Paola García Afanador, quien hace parte de la lista de auxiliares del 

distrito Judicial de Bucaramanga, lo anterior, toda vez que el Distrito Judicial de 

Pamplona, no cuenta con lista vigente de secuestres. 

 

Asimismo, se advierte al comisionado (o) que deberá tener en cuenta el contenido 

del artículo 40 de la misma obra, además posesionar al secuestre, fijarle honorarios 

al secuestre, con fundamento en el art. 37 del acuerdo 1518 de 2002 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Aunado a lo anterior, indíquesele que es su deber aplicar las reglas contenidas en 

los artículos 595 C.G.P.; así como consignar la diligencia de manera legible, aportar 

registro fotográfico, so pena de rehacerla; sumado a que dicha comisión deberá 

devolverse en el menor tiempo posible, con el fin de que no se afecte el desarrollo 

normal del proceso. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
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NOTIFÍQUESE 

 

La juez,  

MARIA TERESA LOPEZ PARADA        

                      
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy tres (3) de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m.  
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Hoy 29 de octubre de 2021, paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, informándole que la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por pago de la obligación. Queda para lo que estime convenir. 
 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 
 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00221 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 
 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P 

 
II. RELACION PROCESAL 

 
La parte actora quien actúa a través de apoderada, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 
III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 
El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo o en parte 

por la solución o pago efectivo. 

 
“El artículo 461 C.G.P., en su inciso 2º consagra que, si existiere liquidaciones en firme del crédito 

y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada 

del título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la 

voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, es procedente declarar la terminación del proceso, ordenar que el 

demandante haga entrega del original del títulos base de ejecución a los 

ejecutados, con la constancia que la obligación se extinguió, toda vez que 

este posee el título en su custodia, ordenar levantar las medidas cautelares y 

archivar del expediente. 

 
IV. DECISION 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA, 

 
R E S U E L V E 

 
V. RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar al demandante hacer entrega a la parte ejecutada de los 

títulos ejecutivos en original, con la constancia que la obligación se 

extinguió, por cuanto es quien tiene la custodia del mismo. 

 
TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 
CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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Hoy 29 de octubre de dos mil veintiuno, pasó al despacho del señor Juez las presentes 
diligencias informando que la apoderada demandante presentó solicitud de retiro de 
demanda. Queda para los fines del artículo 92 del C.G.P.  
  

 
 

 
 

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 

  

 

  RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00316 00   

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

 
Pamplona, dos de noviembre  de dos mil veintiuno.    

 
 
 
En atención a la solicitud de retiro de demanda presentada por la apoderada de la 

parte demandante y toda vez que la litis no se ha trabado la litis, por adecuarse a lo 

establecido en el artículo 92 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda.  
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas. 
 
TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La juez, 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
Jlvp 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00328 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

           Pamplona,  Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

I. RELACIÓN PROCESAL 
 
El FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS (FONESPA) actuando a través de apoderada 
formula demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA contra ISABEL 
TORRES LEAL. 
 
II. CONSIDERACIONES  
 
El artículo 82 numeral 11 del C.G.P., establece que la demanda debe contener 
entre otros requisitos: los demás que exija la ley.” 
 
Del estudio del caso encontramos, que hace necesario solicitar a la parte 
demandante para que aclare al despacho cuál de los títulos aportados junto al 
escrito de demanda pretende ejecutar dado que allega una letra de cambio y un 
pagaré.   
 
Además de lo anterior, la parte demandante solicita el pago de los intereses 
moratorios a partir de la fecha del 30 de junio del 2019, fecha en la que 
presuntamente la demandada incurrió en mora, sin embargo, una vez revisados 
los títulos aportados se puede observar que la fecha establecida para el pago de 
las obligaciones fue la del 30 de agosto del 2020, es decir, que estos intereses 
moratorios empezarían a generarse a partir del días siguiente de esta última 
fecha. 
 
Ahora bien, si lo pretendido por la parte demandante es hacer uso de la cláusula 
aceleratoria a partir de la fecha en que presuntamente incurrió en mora la 
demandada, debió hacer uso de ella en el momento en que se generó el retraso.   
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se 
concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 
III. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 
subsanarla.  
 
SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar como apoderada  de la parte 
demandante a la abogada ANGÉLICA JULIETH ARIAS MENDOZA.  
             
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
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MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

JG 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00337 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
      Pamplona, Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno    

 
Suplidos los requisitos legales y toda vez que el pagaré aportado como base del 
recaudo ejecutivo, reúne las condiciones exigidas para esta clase de títulos valores y 
de él se desprende una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada: el Juzgado de conformidad con los artículos 422, 424, 430, 431 C.G.P.  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Aceptar la acumulación de pretensiones. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A” y en contra de LUIS ENRIQUE 
SÁNCHEZ VERA y QUEBIS VILLAMIZAR MONTAÑEZ por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 0051306100009811 
 

1. QUINCE MILLONES DE PESOS (15.000.000) por concepto de capital insoluto 
contenido dentro del pagaré base de ejecución. 
 

2. TRES MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ($3.069.189), por concepto de intereses remuneratorios pactados 
dentro del pagaré. 

 
3. DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 

($295.609), correspondientes a otros conceptos aceptados en el pagare base 
de ejecución. 

 
4. DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 

($2.647.000), por concepto de intereses de mora, causados desde el 28 de 
enero de 2021 hasta el 21 de octubre  de 2021, fecha de presentación de la 
demanda, más los que se causen desde el 22 de octubre de 2021 hasta que se 
haga efectivo el pago de la obligación.  

 
 

TERCERO: Notificar conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 
con el decreto 806 de 2020, según sea el caso el mandamiento de pago a la parte 
demandada y hacerle entrega de la demanda y sus anexos, informándole que las 
sumas relacionadas las debe cancelar dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación personal y que goza del término de diez días para formular su defensa 
(Arts. 431 y 442 C.G.P.). 
 
Se advierte que si se desconoce el correo electrónico y se hace uso de lo normado en 
el artículo 291 C.G.P., el demandante indicará a la parte demandada el canal 
electrónico a través del cual podrá comunicarse con el Juzgado para efecto de la 
notificación, como también los números telefónicos disponibles que para el caso son 
el 3177034957 y el 5683804. 
 
CUARTO: Dar a la presente demanda el trámite ejecutivo de mínima cuantía 
previsto en la sección segunda Proceso Ejecutivo, Titulo Único, proceso Ejecutivo, 
Capítulo I, articulo 430 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 C.G.P., se 
dispone decretar el embargo de las sumas de dineros depositadas en cuentas de 
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ahorros o corriente que a cualquier título bancario o financiero que posean los  
demandados LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ VERA y QUEBIS VILLAMIZAR MONTAÑEZ 
en los Bancos: BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA y BANCO POPULAR de esta 
ciudad Comunicar lo anterior a los gerentes respectivos, para que constituya 
certificado de depósito y lo ponga a disposición de este Juzgado dentro de los tres 
días siguientes al recibo de la comunicación; a través de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia seccional Pamplona cuenta No. 
545182041002; hasta nueva orden (artículo 593 numeral 10 C.G. P.).. 
  
SEXTO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que en el término de 
treinta (30) días, realice las actuaciones pertinentes para dar impulso a la medida, 
conforme al art 317 C.G.P. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 
demandante al abogado WILLIAM MALDONADO DELGADO.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 053, hoy 03 de noviembre de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00340 00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
              

              Pamplona, Dos (02) de Noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Suplidos los requisitos legales y toda vez que del título valor aportado como base 
del recaudo ejecutivo, reúne las condiciones exigidas para esta clase de títulos, 
y de él se desprende una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
demandado: el Juzgado de conformidad con los artículos 422,  424, 430, 431 
C.G.P.  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Aceptar la acumulación de pretensiones. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, 
a favor de RAMÓN FERNANDO CAÑAS PORTILLA en contra de RAMIRO 
CÁRDENAS, por las siguientes sumas: 
 
Letra de cambio. No. LC. 2117724571 
  

- CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($43.620.678) por concepto 
de capital contenido en el documento base de ejecución.  

 
- UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($1.849.863) por los 
intereses de plazo causados desde el 22 de julio de 2019 hasta el día 18 
de octubre de 2019 fecha de vencimiento para el pago total de la 
obligación. 
 

- VEINTIÚN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  ($21.432.248), por 
concepto de intereses de mora, causados desde el 19 de octubre de 2019 
hasta el día 22 de octubre de 2021 fecha de presentación de la demanda, 
más los que se causen desde el día 23 de octubre de 2021 hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
 

TERCERO: Notificar conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en 
concordancia con el art 8 del decreto 806 del 2020, según sea el caso el 
mandamiento de pago a la parte demandada  y hacerle entrega de la demanda y 
sus anexos, informándole que la suma relacionada la deben  cancelar dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación personal y que goza del término de diez 
días para formular su defensa  (Arts. 431 y  442  ibídem.). 
 
Se advierte que si desconoce el correo electrónico y se hace uso de lo normado 
en el artículo 291, el demandante indicará al demandado el canal electrónico a 
través de la cual podrá comunicarse con el juzgado para efectos de la notificación 
como también los números de teléfonos disponibles para el caso son el 317 703 
49 57 y 568 38 04     
 
CUARTO: Dar a la presente demanda el trámite ejecutivo de menor cuantía 
previsto en la sección segunda Proceso Ejecutivo, Titulo Único, proceso 
Ejecutivo, Capítulo I, articulo 430 y siguientes  del Código General del  Proceso. 
 
QUINTO: De conformidad con lo establecido en los artículos 593 numeral 1º y 

599 del C.G.P., se dispone decretar el embargo y secuestro del bien Inmueble 
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identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 272-44296 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de PAMPLONA, de propiedad del demandado 

RAMIRO CÁRDENAS. Comuníquese la decisión al Registrador de Instrumentos 

Públicos del Municipio de esta ciudad, quien expedirá el certificado ordenado en 

el artículo 593 del C.G.P. 

 

SEXTO: Requerir al  apoderado de la parte demandante, para que en el término 
de treinta días haga las actuaciones pertinentes para dar impulso a la medida 
decretada conforme al art. 317 C.G.P.  

  
SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar como endosatario para el cobro 
judicial de la parte demandante al Dr. OLGER ENRIQUE RIVERA RINCÓN. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA.  

                        JG 
       

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 053, hoy tres (3) de noviembre de 2021, 
siendo las 7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00342 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

      Pamplona, Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno   

 
Suplidos los requisitos legales y toda vez que el titulo valor aportado 
como base del recaudo ejecutivo, reúne las condiciones exigidas para 
esta clase de títulos valores y de él se desprende una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la parte demandada: el Juzgado de 
conformidad con los artículos 422, 424, 430, 431 C.G.P.  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de FUNDACIÓN   DE LA MUJER   COLOMBIA   S.A.S, 
y en contra de ORLANDO RIVERA JAIMES por las siguientes sumas: 

 
Pagaré No. 206150217110 

 
1. DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 2.952.742), por 
concepto de capital insoluto contenido dentro del título valor base 

de ejecución.   
 

2. NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA PESOS ($969.430) por concepto de intereses 
remuneratorios pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

3. SIETE MIL PESOS ($7.000), por concepto de intereses de mora,  
a la tasa de microcréditos, causados desde el 23 al 26  de octubre 
de 2021, fecha de presentación de la demanda, más los que se 
causen desde el 27 de octubre de 2021 y hasta que se haga 
efectivo el pago de la obligación.  

 
4. DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVENTA PESOS 

($259.090), Por concepto de honorarios de asesorías y 

comisiones, conforme a lo pactado en el pagaré. 
 

5. OCHO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($8.812) por concepto 
de póliza de seguro, conforme a lo pactado en el pagaré base de 
ejecución. 

 
6. QUINIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($590.548,4), por concepto de 
gastos de cobranzas, conforme a lo pactado en el pagaré base de 
ejecución. 
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TERCERO: Notificar conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, según sea el caso el 
mandamiento de pago a la parte demandada y hacerle entrega de la 
demanda y sus anexos, informándole que las sumas relacionadas las 
debe cancelar dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
personal y que goza del término de diez días para formular su defensa 
(Arts. 431 y 442 C.G.P.). 

 
Se advierte que si se desconoce el correo electrónico y se hace uso de lo 
normado en el artículo 291 C.G.P., el demandante indicará a la parte 
demandada el canal electrónico a través del cual podrá comunicarse 
con el Juzgado para efecto de la notificación, como también los 
números telefónicos disponibles que para el caso son el 3177034957 y 

el 5683804. 

 
CUARTO: Dar a la presente demanda el trámite ejecutivo de mínima 
cuantía previsto en la sección segunda Proceso Ejecutivo, Titulo Único, 
proceso Ejecutivo, Capítulo I, articulo 430 y siguientes del Código 
General del Proceso. 

 
QUINTO: De conformidad con lo establecido en los artículos 593 
numeral 1º y 599 del C.G.P., se dispone decretar el embargo y 
secuestro del bien Inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 272 – 53397 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de PAMPLONA, de propiedad del demandado ORLANDO 

RIVERA JAIMES. Comuníquese la decisión al Registrador de 
Instrumentos Públicos del Municipio de esta ciudad, quien expedirá el 

certificado ordenado en el artículo 593 del C.G.P. 
 
SEXTO: Requerir a la apoderada de la parte demandante para que en el 
término de treinta (30) días, realice las actuaciones pertinentes para 

dar impulso a las medidas cautelares, conforme al art 317 C.G.P. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la 
parte demandante a la abogada ADRIANA DURÁN LEIVA.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
MARÌA TERESA LÒPEZ PARADA 
 

JG 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 53, hoy 3 de Noviembre de 2021, siendo las 7:00 

a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00346 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Pamplona, Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 

 
La demanda de restitución de inmueble arrendado, instaurada por OMAR 
LUNA SUESCUN en su condición de propietario del establecimiento de 
comercio ARRENDAMIENTOS PARADA ALARCÓN a través de apoderada, 
contra los señores  DAIRO FERNANDO BAYONA CORRALES y DOUGLAS 
MACKENZIE FUENTES reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 y 
84 del CGP y el artículo 6 del decreto 806 de 2020, por lo que se ordena:   
 
PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado contra 
DAIRO FERNANDO BAYONA CORRALES Y DOUGLAS MACKENZIE 
FUENTES, respecto del inmueble ubicado en la CARRERA 4 No 3-21 
CENTRO del municipio de Pamplona.    
 
SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite del proceso verbal sumario 
de mínima cuantía, conforme a lo establecido en los artículos 390 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 384 numeral 9º  ibídem. 
 
TERCERO: Notificar  conforme a los artículos 291 y 292 del CGP en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el auto admisorio de la 
demanda a los Sres. DAIRO FERNANDO BAYONA CORRALES Y 
DOUGLAS MACKENZIE FUENTES, informándole que cuenta con diez (10) 
días para formular su defensa. (Artículo 391 C.G.P.), y que no será escuchada 
mientras no consigne  el valor de los cánones de arrendamientos adeudados, 
conforme a lo previsto en el Numeral 4 del Articulo 384 C.G.P.     
  
CUARTO: Ordenar a la apoderada de la parte demandante, de conformidad 
con lo establecido en el artículo  317 numeral 1º del Código General del 
Proceso, que realice las gestiones necesarias para dar impulso a la demanda, 
para este fin se le concede un término de treinta (30) días. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante, a la doctora DECSIKA YOJANA BOTIA. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
La Juez, 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

        
JG  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 053, hoy tres (3) de noviembre de 
2021, siendo las 7:00 a.m. 

 
Firmado Por: 
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Juez Municipal 
Juzgado Municipal 
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Pamplona - N. De Santander 
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DESPACHO COMISORIO 54 518 40 03 002 2021 DC005 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Pamplona, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Auxíliese en legal forma el anterior despacho comisorio proveniente del 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL de BUCARAMANGA.  

 

Para tal efecto y  conforme a las facultades otorgadas por el despacho 

comitente y a lo normado en el  art 39 del C.G.P., se dispone COMISIONAR al 

alcalde Municipal de Pamplona o al funcionario que este delegue, para que 

lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre los bienes muebles y enseres 

que sean de propiedad del demandado Edinson Leandro Leal Rico 

identificado con C.C. No. 88.306.804 y que se encuentren en el inmueble 

ubicado en la Carrera 7 No. 7-66 de la ciudad de Pamplona., para ello deberá 

designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente, a quien 

dicho(a) funcionario (a) deberá posesionar y poner de presente sus funciones 

conforme a lo establecido en el art. 52 ibídem y requerirlo (a) para que aporte 

estudio fotográfico del mismo. 

 

Asimismo, se advierte al comisionado (a) que deberá tener en cuenta el 

contenido del art. 40 de la misma obra, además fijarle honorarios al secuestre, 

con fundamento en el art 37 del acuerdo 1518 de 2002 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Aunado a lo anterior, indíquesele que deberá devolver la comisión 

debidamente diligenciada en el menor tiempo posible, con el fin de que no se 

afecte el desarrollo normal del proceso.  Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
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